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Partido Demócrata Cristiano:
Observaciones al Proyecto de Ley sobre
las tres áreas de la economía
(18 de noviembre de 1971)

ARTICULO 1°.- Por exigirlo el interés nacional y con el objeto de asegurar la función social de los
bienes de producción y otros recursos económicos y financieros, y la plena incorporación de los
trabajadores a la economía nacional, las empresas se constituirán en las siguientes áreas
económicas:

a) Área Estatal, que estará constituida por aquellas empresas en las cuales la propiedad de los bienes
de producción o de servicios y otros recursos económicos y financieros y la administración
mayoritaria reside en el Estado directamente p en organizaciones o entidades en las que éste tenga
participación mayoritaria en el capital o administración.

b) Área Mixta, que estará constituida por aquellas empresas en que el Estado y las personas privadas,
en conjunto, son los propietarios de los bienes de producción o de servicios y otros recursos
económicos y financieros y también conjuntamente ejercen su administración mayoritaria.

c) Área Social de los Trabajadores, que estará constituida por aquellas empresas en las cuales la
administración de las mismas es ejercida por los que laboran permanentemente en ellas y / o sus
usuarios y que tienen el uso y goce de los bienes de producción o de servicios y otros recursos
económicos y financieros, de acuerdo a los dispuesto en el Título III de esta ley. Estos bienes y
recursos deben ser de propiedad de los trabajadores o podrán ser aportados por el Estado, por
particulares o por cualquier otra forma o sistema de financiamiento, tendiendo a su traspaso
progresivo a los trabajadores.

d) Área Privada, que estará constituida por las empresas que no integren el área estatal, mixta o
social y en ellas la administración mayoritaria residirá en los propietarios particulares de los bienes y
recursos correspondientes, sin perjuicio de las formas de participación que la ley determine.

Las empresas o entidades de carácter estratégico militar que se relacionan o dependen del Ministerio
de Defensa Nacional, Ejército, Armada, Fuerza Aérea, y cuya propiedad pertenezca en todo o en
parte al Estado o a alguna de las Fuerzas Armadas, quedan excluidas de todas y cada una de las
disposiciones de esta ley. En estos casos los trabajadores se regirán por las disposiciones que fije el
Presidente de la República a través de decreto supremo.

Más adelante el artículo sexto establece que integrarán el área social de los trabajadores las
empresas de trabajadores definidas en la misma ley, las empresas bancarias, las cooperativas y los
asentamientos.

Respecto a las empresas bancarias se establece que su dirección y administración será ejercida por
Directorios compuestos por trece miembros, designados por el Estado, los trabajadores y los
depositantes. Se establece la carrera de funcionario bancario.
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Indemnizaciones o pago

Las indemnizaciones o pagos de las empresas del área estatal están contempladas en el artículo 88,
que dice:

ARTICULO 88.- Los propietarios afectados por expropiaciones que se efectúen en conformidad con la
presente ley, tendrán como único derecho una indemnización que fijará el Presidente de la República
en el plazo de ciento veinte días, contado desde la fecha de publicación del decreto de expropiación
en el Diario Oficial, y que corresponderá a uno de los siguientes valores, según decida el Presidente.

1.- El valor total de sus acciones, según haya sido su cotización bursátil promedio en el año anterior a
la fecha del decreto de expropiación, siempre que estas cotizaciones reúnan los requisitos exigidos
en el artículo 15 de la Ley N° 17.073, sin la modificación del artículo 55 de la Ley N° 17.416.

2.- El valor de libros, al 31 de diciembre del año anterior a su expropiación.

3.- El promedio de los valores determinados conforme con los números 1 y 2 que anteceden.

Para determinar la indemnización, se descontará el valor de los bienes que el Estado no reciba en
buenas condiciones de aprovechamiento, de los que se entreguen sin sus derechos o servidos,
atenciones de reparaciones y repuestos. Se descontará igualmente la reserva necesaria para
responder a las obligaciones por concepto de indemnización por años de servicios a los trabajadores.

Los terceros acreedores sólo podrán hacer valer sus derechos sobre el monto de la indemnización.


